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Bogotá, 

Doctor 
Gerardo Medina Rosas 
Director (e)  
SENA – Regional Distrito Capital 
Bogotá, D.C. 

Asunto: Autorización 

Respetado doctor Medina: 

Para la correspondiente autorización de manera atenta enviamos anexo correspondiente a la 
contratación de: 

➢ De 15 Instructores para titulada virtual.

Cordialmente, 

Waine Antony Triana Albis 
Subdirector 

Anexo: Lo enunciado 

Proyectó: Luis Alejandro Zarta Bautista    
Cargo: Coordinador de Administración Educativa 

Revisó: Nury Patricia Maldonado Zárate 
Cargo: Coordinadora de Formación Profesional 



AUTORIZACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN  

EL DIRECTOR (E) DE LA REGIONAL DISTRITO CAPITAL -  SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Subdirector del Centro de Gestión Administrativa, Regional Distrito Capital del SENA, según estudios 
previos, solicita autorización para contratar en la vigencia 2023, Quince (15) instructores   con el siguiente objeto: 
“Prestar servicios personales de carácter temporal, orientando la Formación Profesional Integral, de acuerdo con la 
programación definida por el Centro de Gestión Administrativa, ejecutando acciones de Formación Titulada Virtual y/o 
acompañamiento en Etapa Productiva, en las redes de conocimiento vigentes para la modalidad virtual”. 

Que el trámite se adelanta de conformidad con lo establecido en el numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993, 
el literal h) del numeral 4 del artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, el artículo 2.2.1.2.1.4.9. del Decreto 1082 de 2015, 
el artículo 3º del Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1° del Decreto 2209 de 1998, y el Decreto 1068 
de 2015 artículo 2.8.4.4.5; en concordancia con la Resolución No. 751 de 2014, la Resolución No. 0054 de 2018 y 
la Circular SENA No. 3-2014-000115 de 2014 

Que, de acuerdo con la certificación expedida por Director (e) Regional Distrito Capital, en  la planta de personal 
no existe personal suficiente y teniendo en cuenta las especiales características y necesidades técnicas 
de la contratación, se requiere contratar la prestación de este servicio. 

En consecuencia, esta Dirección Regional 

AUTORIZA 

A el Subdirector del Centro de Gestión Administrativa – Regional Distrito Capital  del  SENA, a contratar en 
la vigencia 2023 los servicios de Quince (15) instructores con el siguiente objeto: “Prestar servicios personales de 
carácter temporal, orientando la Formación Profesional Integral, de acuerdo con la programación definida por el Centro 
de Gestión Administrativa, ejecutando acciones de Formación Titulada Virtual y/o acompañamiento en Etapa Productiva, 
en las redes de conocimiento vigentes para la modalidad virtual”. 

Valor: QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES NOVECIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS  M/CTE. ($543.916.350), a razón de Cuatro Millones Veintinueve Mil Diez pesos ($4.029.010) 
mes, cada uno. 

CDP: 323 del 13 de enero de 2023                                                                                      AUTORIZACION 0570 03/02/2023

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital 

VoBo.   

José Fernando Franco Hincapié – Coordinador Grupo Formación Profesional Regional DC   

Revisó: Jhonis Enrique Bermúdez de Armas – Profesional Grupo Formación Profesional Regional 

Elaboró: Luis Alejandro Zarta Bautista – Coordinador de Administración Educativa CGA 
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CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PERSONAL DE 
PLANTA  

EL DIRECTOR (E) REGIONAL DISTRITO CAPITAL -  SENA 

CONSIDERANDO 

Que el Centro de Gestión Administrativa requiere contratar los servicios profesionales 
para ejecutar el objeto y las obligaciones descritas en el estudio previo que soportará 
la futura contratación. 

Que, en consecuencia, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 3 del 
Decreto 1737 de 1998, modificado por el artículo 1º del Decreto 2209 de 1998, 
compilado en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015 y la Resolución No. 054 de 
2018; 

CERTIFICA 

Que revisada la planta de personal del Centro de Gestión Administrativa, lo indicado en 
las anteriores consideraciones y la justificación realizada por el área o dependencia en el 
estudio previo, en virtud del artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, este Despacho 
Regional acredita la inexistencia de personal suficiente para ejecutar las obligaciones y 
el objeto contractual consistente en: “Prestar servicios personales de carácter temporal, 

orientando la Formación Profesional Integral, de acuerdo con la programación definida por el 
Centro de Gestión Administrativa, ejecutando acciones de Formación Titulada Virtual y/o 
acompañamiento en Etapa Productiva, en las redes de conocimiento vigentes para la modalidad 
virtual”. 

Que, por lo anterior, se cumple con el referido supuesto de hecho establecido en la 
normatividad vigente para justificar la contratación de los servicios requeridos.  

Que la expedición de la presente certificación no exime de cumplimiento y aplicación de 
las normas de contratación que regulan la materia.  

Dada en Bogotá, 

Gerardo Arturo Medina Rosas 
Director (e) Regional Distrito Capital 

VoBo. Claudia Janet Gómez Larrotta -  
Coordinadora Grupo Regional de Gestión del Talento Humano 

Revisó:   Freddy Hernán Rodríguez Rueda – Profesional, Despacho Regional 

Elaboró:  Luis Alejandro Zarta Bautista – Cargo: Coordinador de Administración Educativa 

Anexo:     Estudio Previo con Análisis del Sector 

fhrodriguezr
Sello
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PLANTILLA ESTUDIO PREVIO  
PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA LA CONTRATACIÒN DE 

INSTRUCTORES  
 

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Gestión 
Administrativa Regional Distrito Capital del SENA, requiere contratar los servicios personales 
para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994. 
 
A partir del  Decreto 249 del 2004 las Regionales deben “ARTÍCULO 24. Funciones de las 
Direcciones Regionales y de la Dirección del Distrito Capital: Son funciones de las Direcciones 
Regionales y de la Dirección del Distrito Capital, las siguientes: 1. Asegurar que las políticas, 
objetivos, estrategias, planes, programas, normas y procedimientos adoptados por la entidad se 
cumplan, para garantizar el cumplimiento de la misión del SENA. 14. Garantizar que, en los Centros 
de Formación a su cargo, la selección y contratación de personal se adelante de acuerdo con los 
criterios académicos y técnicos establecidos por la institución. 15. Controlar el cumplimiento de la 
jornada de los instructores de cuarenta y dos y media (42.5) horas semanales, dedicadas en su 
totalidad a la ejecución de las funciones propias de su cargo y que la entidad les programe, y el 
cumplimiento de la dedicación por parte de cada instructor de treinta y dos (32) horas semanales 
en actividades directas de Formación Profesional Integral. 

Por su parte  y de conformidad con el Art. 25 del Decreto 249 de 2004 “… por el cual se modifica la 
estructura del Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA…”, se establece que los Centros de 
Formación son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación 
profesional integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la 
normalización y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados 
y en articulación con las cadenas productivas y sectores económicos.  
 
Así mismo, los Centros de Formación y en particular, El Centro de Gestión Administrativa  - SENA- 

OBJETO:  

“Prestar servicios personales de carácter temporal, orientando la 

Formación Profesional Integral, de acuerdo con la programación 

definida por el Centro de Gestión Administrativa, ejecutando acciones 

de Formación Titulada Virtual y/o acompañamiento en Etapa 

Productiva, en las redes de conocimiento vigentes para la modalidad 

virtual”. 
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Regional Distrito Capital, tiene necesidades del orden administrativo, de formación y de gestión en 
la Entidad; las cuales exigen ser satisfechas a fin de generar el cumplimiento eficaz y oportuno de 
las tareas administrativas y de formación impuestas por el Art. 209 de la Constitución Política de 
Colombia de 1991; y estructural y funcionalmente por la Dirección General de la Entidad. Este es el 
objetivo a satisfacer con la presente contratación.   

Que revisada la planta de personal del Centro de Formación, se tiene las siguientes 

consideraciones: un potencial de noventa (90) instructores de los cuales: uno es Coordinadora de 

Formación Profesional y seis son Coordinadores Académicos; que de acuerdo con lo establecido 

en el calendario académico para la vigencia 2023, la programación de horas instructor de planta 

será de 206 días hábiles; que las  fichas que pasan de acuerdo con el informe PE_04 a corte del 

31 diciembre 2022 son 472, de las cuales 130  están en etapa productiva y 342 que iniciarán el 

año 2023 desarrollando su etapa lectiva, estás fichas cuentan con 9.209 aprendices activos 

(aproximadamente)  en formación titulada presencial; que dentro de la planeación indicativa se tiene 

proyectado generar 9.390 cupos nuevos en formación titulada presencial y virtual. 

Las metas desagregadas de Formación Titulada Virtual para el Centro de Formación en la vigencia  

2023 son las siguientes: 

Educación Superior  1.150 Aprendices 
Técnicos Laborales   250 Aprendices 

Número de consecutivo del PAA utilizado para la presente contratación: 

Conforme a lo anterior, la necesidad de la presente contratación surge una vez examinada la planta 
de  personal del Centro de Gestión Administrativa del SENA Regional Distrito Capital y acorde con 
los requerimientos de contratación realizados para el año 2023, se ha determinado que no existe 
personal de planta suficiente para suplir las necesidades que tiene el Centro, por lo que se hace 
necesaria la contratación de carácter temporal de servicios  personales y/o profesionales para la     
ejecución de acciones de Formación Titulada Virtual en cualquier red de conocimiento disponible 
para la modalidad virtual de la vigencia 2023 

De acuerdo con lo anterior y una vez realizado lo determinado en el Decreto 371 del 8 de abril de 
2021 en su artículo 3 “Las entidades que hacen parte del Presupuesto General de la Nación deben 
realizar una revisión previa y rigurosa de las razones que justifiquen la contratación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión” y la Circular SENA No. 192 del 2022, firmada por el Director 
General en la cual se menciona que la contratación de prestación de servicios debe realizarse 
únicamente con relación al personal indispensable para suplir actividades donde la planta de 
personal es insuficiente, por lo tanto, resulta necesaria la contratación puesto que surge en razón a 
que el Centro  no cuenta en su planta con el personal suficiente, por lo que se requiere contratar 
Quince (15) instructores  por el término de Nueve (9) meses cada uno,  para que ejecuten el objeto 
relacionado inicialmente. 

11_9404_649 11_9404_650 11_9404_651 11_9404_652 11_9404_653 11_9404_654 11_9404_655 11_9404_656 11_9404_657 11_9404_658

11_9404_659 11_9404_660 11_9404_661 11_9404_662 11_9404_663
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Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada 
por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Gestión Administrativa  del SENA – Regional 
Distrito Capital, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal 
que tiene, es mediante la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una 
persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la 
idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se 
indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 
que establece: “Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales 
para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no 
puedan realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún 
caso estos contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término 
estrictamente indispensable”. 

2. Obligaciones Específicas:

El contratista deberá tener en cuenta las siguientes obligaciones, para el desarrollo del objeto 
del contrato: De conformidad con el perfil determinado por la respectiva Coordinación 
Académica, el Instructor deberá garantizar el desarrollo de las siguientes especificaciones 
esenciales: 

• Atender la formación presencial de aprendices en el área específica del respectivo
programa de formación, en las fases o Competencias establecidas y programadas, y de
acuerdo con las disposiciones normativas expedidas por la autoridad local o nacional en
materia sanitaria, la formación será orientada a través de medios tecnológicos mediante
la modalidad de trabajo en casa.

• Orientar y apoyar a los aprendices en el desarrollo de proyectos formativos y/o
productivos en las respectivas etapas de formación.

• Garantizar la actualización de los contenidos y tecnologías, de las fases o Competencias
en las cuales se desarrolla la formación de los aprendices.

• Así mismo, de acuerdo con el área de desempeño para la cual fue seleccionado deberá
orientar la formación, para desarrollar en los aprendices las competencias del programa.

• Aplicar durante el periodo de duración del contrato, al proceso de certificación de
competencias según normas de competencias que aplica a la función Instructor, así como
a los procesos, que el SENA adelante para certificar habilidades pedagógicas.

• Cumplimiento oportuno con las entregas de los distintos formatos y documentos
requeridos en el proceso administrativo; así como el cargue de evidencias, juicios
evaluativos y demás requerimientos en las diferentes plataformas dispuestas por la
entidad.

• Cumplimiento del manual, estándares y lineamientos vigentes para la orientación de
procesos de formación a través de ambientes virtuales de aprendizaje.

• Participar en las actividades de seguridad y salud en el trabajo programadas por el Centro
y acoger las recomendaciones  establecidas en el protocolo de bioseguridad aprobado
por la Institución.

• Orientar, apoyar, acompañar y asesorar en forma permanente e integral a los aprendices
en el proceso de formación, incluyendo la formulación y seguimiento de los planes de
mejoramiento que le sean asignados

• Participar en las diferentes actividades programadas por el Centro de Formación,
encaminadas al fortalecimiento del proceso de la Formación Profesional Integral.
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• Brindar respuesta oportuna a los diferentes requerimientos de la comunidad educativa a 
través de los canales de comunicación dispuestos por la entidad. 

• Proyectar una imagen personal, digna y acorde con su rol de instructor conforme a los 
programas de formación que imparte el Centro. 

 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
 
TABLA DETALLE PERFILES INSTRUCTORES 
 
 
ESPECIALIDAD GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

PROGRAMA PERFIL INSTRUCTOR TÉCNICO 

 

TÉCNICO 

PRESELECCION DE 

TALENTO HUMANO 

MEDIADO POR 

HERRAMIENTAS TIC 

 

Código 

134206 

 
Versión 1 

 

220601501 - Aplicar prácticas de protección ambiental, seguridad y salud en 

el trabajo de acuerdo con las políticas organizacionales y la normatividad 

vigente. 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

Profesional especializado en seguridad y salud en el trabajo con formación en 

gestión ambiental o educación ambiental. 

Ingeniero ambiental, ecólogo o profesiones afines con formación en seguridad y 

salud en el trabajo. 

Profesional con especialización en gestión ambiental y seguridad y salud en el 

trabajo. 

Tecnólogo en control ambiental con formación demostrada en seguridad y salud en 

el trabajo. 

Tecnólogo en salud ocupacional o seguridad y salud en el trabajo con formación en 

gestión ambiental. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 
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Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores de docencia. 

 

210601020 - Atención al Cliente  

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: Profesional universitario en alguno de los siguientes núcleos 

básicos de conocimiento: administración; psicología; comunicación social, 

periodismo y afines; ingenierías administrativas y afines; ingenierías industriales y 

afines. 

 

ALTERNATIVA 2: Tecnólogo en alguno de los siguientes núcleos básicos de 

conocimiento: administración; ingenierías administrativas y afines; ingeniería 

industrial y afines. 

 

Tarjeta profesional o de tecnólogo, en los casos exigidos por la ley. 

 

Para el caso de la formación virtual, acreditar estudios relacionados con manejo de 

plataformas virtuales educativas, preferiblemente certificado de la competencia 

orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa 

del Sena. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida 

así: doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de talento humano 

y doce (12) meses en docencia. 

 

ALTERNATIVA 2: Treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: 

dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de talento humano 

y doce (12) meses en docencia. 

 

220601042 - Documentación de Procesos. 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: Título de tecnólogo en alguno de los siguientes núcleos básicos 

de conocimiento: administración; ingenierías administrativas y afines; ingeniería 

industrial y afines. 

 

ALTERNATIVA 2: Título de técnico profesional en alguno de los siguientes núcleos 

básicos de conocimiento: administración; ingeniería industrial y afines; ingeniería 

administrativa y afines 
 

Tarjeta profesional o de tecnólogo, en los casos exigidos por la ley. 

 

Plataformas virtuales educativas, preferiblemente certificado de la competencia 

orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa 

del Sena. 
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EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: Doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por 

entidad legalmente reconocida. Mínimo dieciocho (18) meses de experiencia 

relacionada con el ejercicio de talento humano. 

 

ALTERNATIVA 2: Doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por 

entidad legalmente reconocida. Mínimo veinticuatro (24) meses de experiencia 

relacionada con el ejercicio de talento. 

 

210201501- Ejercicio de los Derechos Fundamentales del Trabajo. 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: CAP SENA y experticia en el área temática derechos humanos 

y fundamentales en el trabajo que impartirá en su desempeño. 

 

ALTERNATIVA 2: Técnico y experticia en el área temática derechos humanos y 

fundamentales en el trabajo que impartirá en su desempeño. 

 

ALTERNATIVA 3: Técnico profesional y experticia en el área temática derechos 

humanos y fundamentales en el trabajo que impartirá en su desempeño. 

 

ALTERNATIVA 4: Tecnólogo o cuatro años de formación universitaria, y experticia 

en el área temática derechos humanos y fundamentales  en el trabajo que  impartirá 

en su desempeño. 

 

ALTERNATIVA 5: Profesional universitario y experticia en el área  temática 

derechos humanos y fundamentales en el trabajo que impartirá en su desempeño. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia; de los cuales 

cuarenta (40) estarán relacionados con el ejercicio en derechos humanos y 

fundamentales en el trabajo objeto de la formación profesional y (8) meses en 

labores de docencia. 

 

ALTERNATIVA 2: Treinta y seis (36) meses de experiencia: de los cuales veinte y 

ocho (28) meses estarán relacionados con el ejercicio en derechos humanos y 

fundamentales en el trabajo y ocho (8) meses en labores de docencia. 

 

ALTERNATIVA 3: Treinta (30) meses de experiencia de los cuales veinte (20) 

estarán relacionados con el ejercicio en derechos humanos y fundamentales en el 

trabajo y diez (10) meses en labores de docencia. 
 

ALTERNATIVA 4: Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales 

dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio en derechos 

humanos y fundamentales en el trabajo y seis (6) meses en labores de docencia. 

 

ALTERNATIVA 5: Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales 

dieciocho (18) meses estarán relacionados con el ejercicio en derechos 
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humanos y fundamentales en el trabajo objeto. 

 

240201526 - Interactuar en el contexto productivo y social de acuerdo con 

principios éticos para la construcción de una cultura de paz.  

 

REQUISITOS ACADÉMICOS:  

 

OPCIÓN 1: Profesional en carreras de formación relacionadas con filosofía, o 

antropología, o psicología, o trabajo social, o sociología o afines. 

 

OPCIÓN 2: Profesional con estudios relacionados en ética, o bioética, o deontología 

o humanismo. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

Veinticuatro (24) meses de experiencia: de los cuales dieciocho (18) meses estarán 

relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores de docencia y/o trabajo comunitario. 

 

210201041 - Estructuración de Cargos. 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: Profesional universitario en el núcleo básico de 

conocimiento de administración; o ingeniería administrativa y afines; o 

ingeniería industrial y afines. 

 

ALTERNATIVA 2: Tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de 

administración; o ingeniería administrativa y afines; o ingeniería industrial y afines. 

 

Tarjeta profesional o de tecnólogo, en los casos exigidos por la ley. 

 

Para el caso de la formación virtual, acreditar estudios relacionados con manejo de 

plataformas virtuales educativas, preferiblemente certificado de la competencia 

orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa 

del Sena. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: Doce (12) meses en docencia, o instrucción certificada por 

entidad legalmente reconocida. Doce (12) meses de experiencia relacionada con el 

ejercicio de talento humano. 

 

ALTERNATIVA 2: Doce (12) meses en docencia, o instrucción certificada por 

entidad legalmente reconocida. Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada 

con el ejercicio de talento humano. 
 

240201533 -  Fomento de la Cultura Emprendedora 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
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Título de técnico profesional en núcleos básicos de conocimiento de: 

administración, o contaduría pública; o ingenierías administrativas y afines; o 

economía. Ver anexos: (N.B.C.), (títulos Sena) 

 

ALTERNATIVA 1: Título de tecnólogo en núcleos básicos de conocimiento de: 

administración, contaduría pública; o ingeniería administrativa y afines. Ver anexos: 

(N.B.C.) (títulos Sena) 

 

ALTERNATIVA 2: Título profesional universitario en núcleos básicos de 

conocimiento de: educación; o administración, contaduría pública; o ingenierías 

administrativas y afines; y economía. (Ver   anexo N.B.C) tarjeta profesional en los 

casos exigidos por la ley. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada distribuida así: veinticuatro 

(24) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de emprendimiento (12) 

meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente reconocida. 

 

ALTERNATIVA 1: Treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: 

dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de emprendimiento 

(12) meses en docencia. 

 

ALTERNATIVA 2: Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida 

así: doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de emprendimiento 

y doce (12) meses en docencia. 

 

230101507 - Implementar hábitos saludables mediante la actividad física, de 

conformidad con las exigencias del perfil idóneo de egreso  

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

 Licenciado en educación física 

 Profesional en ciencias del deporte. 

Tecnólogo en actividad física o entrenamiento deportivo con especialización     

tecnológica relacionada con el área de conocimiento. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

-  Mínimo 12 meses de experiencia laboral en el área objeto del desempeño. 

-  Experiencia docente mínimo de 12 meses  

 

240202501- Interacción en Lengua Inglesa 
 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 

Profesional con título en licenciatura en idiomas o profesional en cualquier área 

de conocimiento. 

Nivel mínimo B2 de suficiencia en inglés, acreditado mediante una de las 

siguientes pruebas internacionales: 
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FCE (first certificate in English) 

BEC (vantage o higher) 

CELS (vantage o higher) 

IELTS (mínimo 5,5) 

ISE II (integrated skills in English) 

TOEFL PBT (mínimo 567) 

TOEFL CBT (mínimo 227) 

TOEFL IBT (mínimo 87) 

BULATS (B2 en todas las habilidades) 

CAE (certificate in advanced English) 

CPEZ (certificate of proficiency in English) 

APTIS (B2 en todas las habilidades) 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

- Mínimo 12 meses en la orientación de procesos de capacitación o formación en la 

lengua extranjera en modalidad presencial. 

 

 

220501121 -  Manejo de herramientas informáticas y digitales 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: Profesional universitario en alguno de los siguientes núcleos 

básicos de conocimiento: ingeniería de sistemas, telemática y afines. 

 

ALTERNATIVA 2: Tecnólogo en alguno de los siguientes núcleos básicos de 

conocimiento: ingeniería de sistemas, telemática y afines. 

 

Tarjeta profesional o de tecnólogo, en los casos exigidos por la ley. 

Para el caso de la formación virtual, acreditar estudios relacionados con manejo de 

plataformas virtuales educativas, preferiblemente certificado de la competencia 

orientar formación a distancia de acuerdo con procedimientos técnicos y normativa 

del Sena. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: Mínimo doce (12) meses de experiencia en docencia.  Doce (12) 

meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de 

la formación profesional. 

 

ALTERNATIVA 2: Mínimo doce (12) meses de experiencia en docencia. 

Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de la profesión u 

oficio. 

 

De la formación profesional 
 

210601026 -  Procesamiento de datos 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
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ALTERNATIVA 1: Profesional universitario en el núcleo básico de conocimiento 

de administración; o ingeniería administrativa y afines; o ingeniería industrial y 

afines. 

 

ALTERNATIVA 2: Tecnólogo en el núcleo básico de conocimiento de 

administración; o ingeniería administrativa y afines; o ingeniería industrial y 

afines. 

 

Tarjeta profesional o de tecnólogo, en los casos exigidos por la ley.  

 

Para el caso de la formación virtual, acreditar estudios relacionados con 

manejo de plataformas virtuales educativas, preferiblemente certificado de 

la competencia orientar formación a distancia de acuerdo con 

procedimientos técnicos y normativa del Sena. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: Doce (12) meses en docencia, o instrucción certificada por 

entidad legalmente reconocida. Doce (12) meses de experiencia relacionada con el 

ejercicio de talento humano. 

 

ALTERNATIVA 2: Doce (12) meses en docencia, o instrucción certificada por 

entidad legalmente reconocida. Dieciocho (18) meses de experiencia relacionada 

con el ejercicio de talento humano. 

 

240201530  -  Apropiar características de la gestión organizacional del sena en 

el contexto de la misión institucional de acuerdo con su rol proyecto de vida 

y desarrollo profesional 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

Para el desarrollo integral de esta competencia se requiere la participación del 

instructor técnico del programa de formación, los instructores de las competencias 

clave y transversales, el profesional de desarrollo humano, equipo de bienestar y 

liderazgo al aprendiz, relaciones corporativas, administración educativa, 

coordinadores misionales y académicos en coordinación con el subdirector de 

centro. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

Mínimo 12 meses de experiencia laboral en el área objeto del desempeño. 

 

210201048 -  Reclutamiento del Talento Humano  
REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: Título profesional universitario, en alguno de los siguientes 

núcleos básicos de conocimiento: psicología; ingenierías industriales y afines; 

ingenierías administrativas y afines. 

 

ALTERNATIVA 2: Tecnólogo en alguno de los siguientes núcleos básicos de 

conocimiento: ingeniería industrial y afines; ingenierías  a d m i n i s t r a t i v a s  y  
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a f i n e s . 

 

Tarjeta profesional o de tecnólogo, en los casos exigidos por la ley. 

 

Para el caso de la formación virtual, acreditar estudios relacionados con manejo de 

plataformas virtuales educativas, preferiblemente certificado de la competencia 

orientar. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: Mínimo doce (12) meses de experiencia en docencia. 

Mínimo doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de talento 

humano. 

 

ALTERNATIVA 2: Mínimo doce (12) meses de experiencia en docencia. 

Mínimo dieciocho (18) mes de experiencia relacionada con el ejercicio de talento 

humano. 

 

220501046 - Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con necesidades 

de manejo de información  

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

Tecnólogo o profesional en áreas afines con tecnologías de la información y la 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

Mínimo, dieciocho (18) meses de experiencia laboral, de los cuales doce (12) meses 

estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la formación 

profesional y seis (6) meses en labores de docencia en el área. 

 

PROGRAMA  PERFIL INSTRUCTOR TÉCNICO 
 

TECNÓLOGO 
EN GESTION 
LOGISTICA 

 
Código 
822202 

 
Versión 1 

 
210101001  
Proyectar las necesidades y requerimientos según el proceso o unidades de 
negocio   
 
210101004  
Evaluar el resultado de los procesos según indicadores de gestión establecidos 
por la organización  

 
210101005  
Dirigir el talento humano según necesidades de la organización  

 
210101007  
Formular el plan estratégico de logística, de acuerdo con los objetivos corporativos 
de la empresa y requerimientos del mercado.  
 
210101008  
Costear la cadena de aprovisionamiento, distribución y transporte de acuerdo con 
los objetivos y estrategias del plan logístico  
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210201015 
Controlar la calidad de la información del sistema de información de gestión del 
talento humano de acuerdo con la normatividad y procedimientos 
 
210101013 
Procesar la información de acuerdo a las requisiciones y parámetros establecidos 
por la empresa 
 
210101019 
Monitorear el desarrollo de los procesos, según el sistema y políticas de la 
organización 
 
210101020 
Dar soporte a los procesos según políticas y requerimientos de los clientes 
 
 
 
210101021 
Operar los procesos de importación y exportación según normas y políticas internas 
y externas 
 
210101024 
Establecer los sistemas de distribución según el mercado y los costos de la cadena 
 
210101027 
Definir los sistemas de información de los procesos según estrategias corporativas 
 
210101028 

 Organizar las plantas y centros de distribución según estrategias 
 
210101031  
Construir el modelo de integración de la cadena logística según  
 
210101035 
Generar valor en la cadena de suministro de acuerdo con los objetivos y estrategias 
de los diferentes actores 
 
210101040 
Establecer el seguimiento y rastreo de los productos según la cadena de suministro 
y normas nacionales e internacionales 
 
210101041 
Estructurar los componentes de un sistema de trazabilidad de acuerdo a los 
productos, servicios y procesos 
 
260101027  
Procesar la información recolectada de acuerdo con los manuales de manejos de 
información 
 
 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
Opción 1: El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado 
por: Profesional en áreas relacionadas con los procesos de Compras y suministros, 
tales como: Ingeniero industrial, de alimentos, administradores de empresa y 



                                                                                                                        
 

 

13 
 

ciencias afines 
 
Opción 2: Tecnólogo en Logística o Mercadeo,  
 
Opción 3: Seis semestres o su equivalente en Ingeniería industrial. o profesiones 
afines,  
 
Opción 4: Certificación laboral en normas de competencia laboral relacionadas con 
la titulación de Dirección de compras  
 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 
 

• Mínimo 24 meses de los cuales certifique experiencia laboral o 
especialización relacionada con el objeto de la formación  

• Contar con experiencia como instructor virtual y formación virtual en   
ambientes virtuales de aprendizaje, minino de 40 horas. 

 
240201500 
Promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la naturaleza 
en los contextos laboral y social  
 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 

Profesional que tenga competencias humanísticas y formación en Ciencias Humanas.  

Profesional educación física, recreación y deportes. 

Profesional ciencias de la salud ocupacional 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 
 

• Mínimo 24 meses de los cuales certifique experiencia laboral o 
especialización relacionada con el objeto de la formación  

• Contar con experiencia como instructor virtual y formación virtual en   
ambientes virtuales de aprendizaje, minino de 40 horas. 

 
240201501 
Comprender textos en inglés en forma escrita y auditiva 
 
240201502 
Producir textos en inglés en forma escrita y oral 
 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 

• Profesional con título en licenciatura en idiomas o Profesional en cualquier área de 
conocimiento. 

• Nivel mínimo B2 de suficiencia en inglés, acreditado mediante una de las siguientes 
pruebas internacionales: FCE (First Certificate in English); BEC (Vantage o Higher); 
CELS (Vantage o Higher); IELTS (mínimo 5,5); ISE II (Integrated Skills in English); 
TOEFL PBT (mínimo 567); TOEFL CBT (mínimo 227); TOEFL IBT (mínimo 87); 
BULATS (B2 en todas las habilidades); CAE (Certificate in Advanced English); CPE 
(Certificate of Proficiency in English); APTIS (B2 en todas las habilidades). 

 
  EXPERIENCIA LABORAL: 
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• Mínimo 24 meses de los cuales certifique experiencia laboral o 
especialización relacionada con el objeto de la formación  

• Contar con experiencia como instructor virtual y formación virtual en   
ambientes virtuales de aprendizaje, minino de 40 horas. 
 

 

PROGRAMA  PERFIL INSTRUCTOR TÉCNICO 
 

TÉCNOLOGO EN 

DESARROLLO 

PUBLICITARIO 

 

Código 

124100 

 

Versión 1 

220201501 - Ciencias naturales: Biología 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 

EDUCACIÓN; O INGENIERÍA QUÍMICA Y AFINES; O QUÍMICA Y AFINES: O FÍSICA O 

BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C) 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 

APLICADO EN LAS ÁREAS DE CIENCIAS NATURALES Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA. 

 
220601501 - Protección para la salud y el medio ambiente 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1: 

  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: BIOLOGÍA, 

MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y AFINES; O 

SALUD PÚBLICA; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. VER ANEXOS: (N.B.C.), 

(TITULOS SENA). TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

DE: BIOLOGÍA, MICROBIOLOGÍA Y AFINES; O INGENIERÍA AMBIENTAL, SANITARIA Y 

AFINES; O EDUCACIÓN; O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C). 

TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: 

  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA.  

 

ALTERNATIVA 2:  
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VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL, SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA. 

 
260101051 - Construcción del brief 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 

BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: ARTES PLÁSTICAS, VISUALES Y AFINES, DISEÑO, 

PUBLICIDAD Y AFINES ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 

AFINES.  

ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 

OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: 

PUBLICISTA, DISEÑADOR GRÁFICO, DISEÑADOR INDUSTRIAL, INGENIERO DE 

MERCADOS, INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 

MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ÁREA DE PUBLICIDAD, DISEÑO GRÁFICO, 

MERCADEO, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL A LA QUE SE DEDICA EL CARGO Y DOCE (12) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. 

 
260101053 - Estructuración del plan de comunicación  

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 

BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: ARTES PLÁSTICAS, VISUALES Y AFINES, DISEÑO, 

PUBLICIDAD Y AFINES ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 

AFINES. ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 

OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: 

PUBLICISTA, DISEÑADOR GRÁFICO, DISEÑADOR INDUSTRIAL, INGENIERO DE 

MERCADOS, INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 

MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ÁREA DE PUBLICIDAD, DISEÑO GRÁFICO, 

MERCADEO, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN,, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL A LA QUE SE DEDICA EL CARGO Y DOCE (12) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. 

 
240201524 - Comunicación 
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REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 

COMUNICACIÓN SOCIAL, PERIODISMO Y AFINES; O EDUCACIÓN; O LENGUAS 

MODERNAS, LITERATURA, LINGÜÍSTICA Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C) TARJETA 

PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

COMUNICACIÓN Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 

 

210201501 - Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marco de la constitución 

política y los convenios internacionales.  

 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 

Certificado de Aptitud Profesional ¿ SENA, o certificado por autoridad competente en 

cualquiera de las nueve áreas de desempeño de la CNO y en el nivel ocupacional 2,3 o 4 

(Ver anexo C. N.O)  

Alternativa 1:  

Certificado de técnico, o certificado por autoridad competente en cualquiera de las nueve 

áreas de desempeño de la CNO y en el nivel ocupacional 3 o 4 (Ver anexo C. N.O)  

Alternativa 2: 

Título de Técnico Profesional en cualquiera de los 55 núcleos básicos de conocimiento, o en 

NULL o Sin clasificar. Ver anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA). 

 

 Alternativa 3:  
Título de Tecnólogo en cualquiera de los 55 núcleos básicos de conocimiento, o en NULL o 

Sin clasificar. Ver anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  

Alternativa 4: 

Título Profesional universitario en cualquiera de los 55 núcleos básicos de conocimiento, o 

en NULL o Sin clasificar. (Ver anexo N.B.C) Tarjeta profesional en los casos exigidos por la 

Ley 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia relacionada distribuida así: Treinta y seis (36) 

meses de experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales 

del trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente 

reconocida.  

 

Alternativa 1: 

Cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada distribuida así: Treinta (30) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 

trabajo y Doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente 

reconocida.  

 

Alternativa 2: 
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Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada distribuida así: Veinticuatro (24) meses 

de experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 

trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente 

reconocida  

Alternativa 3: 

  

Treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: Dieciocho (18) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 

trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente 

reconocida 

 Alternativa 4: 

Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida así: Doce (12) meses de 

experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos humanos y fundamentales del 

trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción certificada por entidad legalmente 

reconocida 

 

291301077 - Elaboración de piezas publicitarias  

 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 

BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: ARTES PLÁSTICAS, VISUALES Y AFINES, DISEÑO, 

PUBLICIDAD Y AFINES ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 

AFINES.  

ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 

OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: 

PUBLICISTA, DISEÑADOR GRÁFICO, DISEÑADOR INDUSTRIAL, INGENIERO DE 

MERCADOS, INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 

MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ÁREA DE PUBLICIDAD, DISEÑO GRÁFICO, 

MERCADEO, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL A LA QUE SE DEDICA EL CARGO Y DOCE (12) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. 

 
240201526 - Etica para la construcción de una cultura de paz 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1 TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

DE: SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES; O CIENCIA POLÍTICA, RELACIONES 

INTERNACIONALES. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA) ALTERNATIVA 2 TÍTULO 

PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

ANTROPOLOGÍA, ARTES LIBERALES; O SOCIOLOGÍA, TRABAJO SOCIAL Y AFINES; O 

CIENCIA POLÍTICA, RELACIONES INTERNACIONALES; O EDUCACIÓN; O FILOSOFÍA, 

TEOLOGÍA Y AFINES; O PSICOLOGÍA; O DERECHO Y AFINES. (VER ANEXO N.B.C). 

EXPERIENCIA LABORAL: 
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ALTERNATIVA 1:  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS, CON LA NATURALEZA Y CON LA 

TRASCENDENCIA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  

ALTERNATIVA 2 : 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 
(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 
INTERACCIÓN CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS, CON LA NATURALEZA Y CON LA 
TRASCENDENCIA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 
 

260101052 - Estructuración de la campaña publicitaria 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 

BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: ARTES PLÁSTICAS, VISUALES Y AFINES, DISEÑO, 

PUBLICIDAD Y AFINES ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 

AFINES.  

ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 

OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: 

PUBLICISTA, DISEÑADOR GRÁFICO, DISEÑADOR INDUSTRIAL, INGENIERO DE 

MERCADOS, INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 

MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ÁREA DE PUBLICIDAD, DISEÑO GRÁFICO, 

MERCADEO, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL A LA QUE SE DEDICA EL CARGO Y DOCE (12) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. 

 
260101055 - Preparación del plan de mercadeo digital 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL NÚCLEO 

BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: ARTES PLÁSTICAS, VISUALES Y AFINES, DISEÑO, 

PUBLICIDAD Y AFINES ADMINISTRACIÓN, ECONOMÍA O INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 

AFINES.  

ESTAS PROFESIONES DEBEN ESTAR ASOCIADAS A LOS PROGRAMAS DE 

FORMACIÓN QUE IMPARTIRÁ EN SU DESEMPEÑO Y SE CITAN LOS TÍTULOS 

OBTENIDOS, NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO Y ÁREAS DE CONOCIMIENTO: 

PUBLICISTA, DISEÑADOR GRÁFICO, DISEÑADOR INDUSTRIAL, INGENIERO DE 

MERCADOS, INGENIERO INDUSTRIAL, ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS, 

MERCADÓLOGO, PROFESIONAL EN MERCADEO Y PUBLICIDAD. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 
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VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DOCE (12) MESES 

ESTARÁN RELACIONADOS CON EL ÁREA DE PUBLICIDAD, DISEÑO GRÁFICO, 

MERCADEO, VENTAS Y COMERCIALIZACIÓN, EN DESARROLLO DEL OBJETO DE LA 

FORMACIÓN PROFESIONAL A LA QUE SE DEDICA EL CARGO Y DOCE (12) MESES EN 

LABORES DE DOCENCIA. 

 
260101055 - Actividad física y hábitos de vida saludable 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: DEPORTES, 

EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 

DEPORTES, EDUCACIÓN FÍSICA Y RECREACIÓN; O EDUCACIÓN FÍSICA Y AFINES; O 

EDUCACIÓN (VER ANEXO N.B.C) TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS 

POR LA LEY 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1:  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE CULTURA FÍSICA 

Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA  

 

ALTERNATIVA 2:  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA CULTURA 

FÍSICA Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA 

 
240201529 - Cultura emprendedora y empresarial 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 

AFINES. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

DE: EDUCACIÓN; O ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA 

ADMINISTRATIVA Y AFINES; Y ECONOMÍA. (VER ANEXO N.B.C) TARJETA 

PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1:  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
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EMPRENDIMIENTO (12) MESES EN DOCENCIA.  

 

ALTERNATIVA 2:  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

EMPRENDIMIENTO Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 

 
240202501 - Ingles 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN CUALQUIER NÚCLEO DE CONOCIMIENTO, CERTIFICADO 

MÍNIMO EN NIVEL B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN CADA UNA DE LAS CUATRO (4) 

HABILIDADES DE DOMINIO DE LENGUA (COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN 

ESCRITA, PRODUCCIÓN ORAL, PRODUCCIÓN ESCRITA). LOS EXÁMENES DE 

LENGUA ADMITIDOS DEBEN TENER UNA VIGENCIA MÁXIMA DE 2 AÑOS Y SON 

AQUELLOS ENLISTADOS EN LA RESOLUCIÓN 12730 DEL 28 DE JUNIO DE 2017 DEL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL. NO SE ACEPTAN AQUELLOS EXÁMENES 

CATALOGADOS EN ESTA RESOLUCIÓN COMO CLASIFICACIÓN (PLACEMENT), NIÑOS 

DE 7 A 12 AÑOS (YOUNG LEARNERS) Y JÓVENES (TEENAGERS)).  

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIER NÚCLEO DE 

CONOCIMIENTO, CERTIFICADO MÍNIMO EN NIVEL B2 DE ACUERDO CON EL MCER EN 

CADA UNA DE LAS CUATRO (4) HABILIDADES DE DOMINIO DE LENGUA 

(COMPRENSIÓN ORAL, COMPRENSIÓN ESCRITA, PRODUCCIÓN ORAL, 

PRODUCCIÓN ESCRITA). LOS EXÁMENES DE LENGUA ADMITIDOS DEBEN TENER 

UNA VIGENCIA MÁXIMA DE 2 AÑOS Y SON AQUELLOS ENLISTADOS EN LA 

RESOLUCIÓN 12730 DEL 28 DE JUNIO DE 2017 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL. NO SE ACEPTAN AQUELLOS EXÁMENES CATALOGADOS EN ESTA 

RESOLUCIÓN COMO CLASIFICACIÓN (PLACEMENT), NIÑOS DE 7 A 12 AÑOS (YOUNG 

LEARNERS) Y JÓVENES (TEENAGERS)) 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1:  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA EN LA INSTRUCCIÓN Y/O DOCENCIA 

DE LA LENGUA O LENGUAS A IMPARTIR.  

 

ALTERNATIVA 2:  

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA EN LA INSTRUCCIÓN Y/O DOCENCIA 

DE LA LENGUA O LENGUAS A IMPARTIR 

 
240201064 - Investigación  

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS 

BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN NULL O SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO N.B.C) 

TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 
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TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LA INVESTIGACIÓN Y SEIS (6) MESES EN DOCENCIA CERTIFICADA POR ENTIDAD 

LEGALMENTE RECONOCIDA. 

 
240201528 - Matemáticas 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

EDUCACIÓN; VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

DE: EDUCACIÓN; O MATEMÁTICAS, ESTADÍSTICA Y AFINES; O FÍSICA. (VER ANEXO 

N.B.C).  

TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1:  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA MATEMÁTICA 

Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  

 

ALTERNATIVA 2:  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE MATEMÁTICAS 

Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 

 

240201530 – Inducción 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE ESTA COMPETENCIA SE REQUIERE LA 

PARTICIPACIÓN DEL INSTRUCTOR TÉCNICO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN, LOS 

INSTRUCTORES DE LAS COMPETENCIAS CLAVE Y TRANSVERSALES, EL 

PROFESIONAL DE DESARROLLO HUMANO, EQUIPO DE BIENESTAR Y LIDERAZGO AL 

APRENDIZ, RELACIONES CORPORATIVAS, ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, 

COORDINADORES MISIONALES Y ACADÉMICOS EN COORDINACIÓN CON EL 

SUBDIRECTOR DE CENTRO. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

COMPETENCIAS Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 

 
220501046 – TIC 
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REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1:  

TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: INGENIERÍA DE 

SISTEMAS, TELEMÁTICA Y AFINES. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  

ALTERNATIVA 2: PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO DE: EDUCACIÓN; O INGENIERÍA DE SISTEMAS, TELEMÁTICA Y 

AFINES; O INGENIERÍA ELECTRÓNICA, TELECOMUNICACIONES Y AFINES; O 

ADMINISTRACIÓN. (VER ANEXO N.B.C) TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS 

EXIGIDOS POR LA LEY 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 
ALTERNATIVA 1:  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE EDUMÁTICA EN 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA 

 ALTERNATIVA 2:  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE EDUMÁTICA EN 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 

 

ESPECIALIDAD GESTIÓN DOCUMENTAL 

 

PROGRAMA PERFIL INSTRUCTOR TÉCNICO 

TECNICO 

SERVICIOS 

DIGITALES DE 

BIBLIOTECAS  

135100 

Versión 1 

210602033  -  Actualización de bases de datos 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 
ALTERNATIVA 1: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

BIBLIOTECOLOGÍA, OTROSDE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. INGENIERO DE 

SISTEMAS O AFINES (VER N.B.C). 

ALTERNATIVA 2: 

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

ADMINISTRACIÓN, TECNÓLOGO EN GESTIÓN BIBLIOTECARIA VER N.B.C 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS DISTRIBUIDAS ASÍ: 

 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 
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MESES EN LABORES DE DOCENCIA" 

 

ALTERNATIVA 2: 

 
TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA Y DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA." 

220601501 -  Aplicación de prácticas de protección ambiental, seguridad y 

salud en el trabajo. 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON 

FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

 

INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO O PROFESIONES AFINES CON FORMACIÓN EN 

SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 

 

PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO. 

 

TECNÓLOGO EN CONTROL AMBIENTAL CON FORMACIÓN DEMOSTRADA EN 

SEGURIDADYSALUDENELTRABAJO. 

 

TECNÓLOGO EN SALUD OCUPACIONAL O SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

CONFORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O ESPECIALIZACION 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOA CUALES DIECIOCHO (18) 

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL YSEIS (6) MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA 

 

210601020 -  Atención a los requerimientos informacionales del usuario 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: 

 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. (VER N.B.C).  

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

ADMINISTRACIÓN, TECNÓLOGO EN GESTIÓN BIBLIOTECARIA VER N.B.C. 
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EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

ALTERNATIVA 1: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS DISTRIBUIDAS ASÍ: 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA"  

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA Y DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA". 

 

 

240201524 - Desarrollo de procesos de comunicación oral y escrita 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, PERIODISMO, LINGÜÍSTICA, 

FILOLOGÍA, LENGUAS CLÁSICAS O MODERNAS, ESPAÑOL Y LITERATURA 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA 

DOCENTE 
 

210201501 -  Ejercer derechos fundamentales del trabajo en el marcode la 

constitución política y los convenios internacionales. 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL ¿ SENA, O CERTIFICADO POR 

AUTORIDADCOMPETENTEENCUALQUIERA DE LAS NUEVE ÁREAS DE DESEMPEÑO 

DE LA CNO Y EN EL NIVEL OCUPACIONAL 2,3 O 4 (VERANEXO C. N.O) 

 

ALTERNATIVA 1: 

 

CERTIFICADO DE TÉCNICO, O CERTIFICADO POR AUTORIDAD COMPETENTE EN 

CUALQUIERA DE LAS NUEVE ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA CNO Y EN EL NIVEL 

OCUPACIONAL 3 O 4 (VER ANEXO C. N.O) 

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS 

DE CONOCIMIENTO, O ENNULL O SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS 

SENA). 

 

ALTERNATIVA 3: 
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TÍTULO DE TECNÓLOGO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO, O EN NULL O SINCLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS 

SENA) 

 

ALTERNATIVA 4: 

 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS 

BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, OEN NULL O SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO N.B.C) 

TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOSPORLA 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 
CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LOS DERECHOSHUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES 

EN DOCENCIA OINSTRUCCIÓN LEGALMENTE RECONOCIDA. 

ALTERNATIVA 1: 

CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS YFUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA O INSTRUCCIÓNCERTIFICADAPORENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA. 

ALTERNATIVA 2: 

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS HUMANOSY FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES 

EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA PORENTIDAD LEGALMENTE 

RECONOCIDA 

ALTERNATIVA 3: 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS YFUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA O INSTRUCCIÓNCERTIFICADAPORENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA 

ALTERNATIVA 4: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOSHUMANOSYFUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA O INSTRUCCIÓNCERTIFICADAPORENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA 

240201526 - Interacción en el contexto productivo y social con principios 
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éticos y cultura de paz. 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN CARRERAS DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON 

FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA,O PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O SOCIOLOGÍA 

O AFINES. 

 

OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, O BIOÉTICA, O 

DEONTOLOGÍAO HUMANISMO 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) 

MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA Y/O TRABAJO COMUNITARIO 

 

240201533 -  Fomento de la cultura emprendedora 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

ADMINISTRACIÓN, OCONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 

AFINES; O ECONOMÍA. VER ANEXOS: (N.B.C.), 

(TITULOS SENA) 

 

ALTERNATIVA 1: 

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 

AFINES. VER ANEXOS: (N.B.C.) 

(TITULOS SENA) 

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

DE: EDUCACIÓN; OADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA 

ADMINISTRATIVA Y AFINES; Y ECONOMÍA. (VERANEXO N.B.C) TARJETA 

PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESESDE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

EMPRENDIMIENTO (12) MESES EN DOCENCIA OINSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR 

ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA 

 

ALTERNATIVA 1 

 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DEEXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

EMPRENDIMIENTO (12) MESES EN DOCENCIA. 
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ALTERNATIVA 2: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DOCE 

(12) MESES DEEXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

EMPRENDIMIENTO Y DOCE (12) MESES ENDOCENCIA 

 

230101507 -  Generación de hábitos saludables 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA. - PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL DEPORTE. - 

TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON 

ESPECIALIZACIÓN. TECNOLÓGICA RELACIONADA CON EL ÁREA DE CONOCIMIENTO 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 

DESEMPEÑO. - EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 MESES. 

 

240202501 -  Interacción en lengua inglesa 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

PROFESIONAL CON TÍTULO EN LICENCIATURA EN IDIOMAS O PROFESIONAL EN 

CUALQUIER ÁREA DE CONOCIMIENTO. NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN 

INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE UNA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS 

INTERNACIONALES: FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) BEC (VANTAGE O 

HIGHER) CELS (VANTAGE O HIGHER) IELTS (MÍNIMO 5,5) ISE II (INTEGRATED SKILLS 

IN ENGLISH) TOEFL PBT (MÍNIMO 567) TOEFL CBT (MÍNIMO 227) TOEFL IBT (MÍNIMO 

87) BULATS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES) CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 

ENGLISH) CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 EN TODAS 

LAS HABILIDADES) 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

MÍNIMO 12 MESES EN LA ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE CAPACITACIÓN O 

FORMACIÓN EN LA LENGUA EXTRANJERA EN MODALIDAD PRESENCIAL. - 

DEMOSTRAR ALTAS COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DEL SISTEMA 

DE GESTIÓN ACADÉMICA Y LMS. - DOMINIO DEMOSTRADO EN OFIMÁTICA E 

INTERNET Y/O CIUDADANÍA DIGITAL. - COMPETENCIAS METODOLÓGICAS PARA LA 

ORIENTACIÓN DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL 

DESARROLLO HUMANO. - HABILIDADES EN COMUNICACIÓN ESCRITA, SOLUCIÓN DE 

PROBLEMAS, PENSAMIENTO CRÍTICO, ENTENDIMIENTO INTERPERSONAL, TRABAJO 

EN EQUIPO Y COMPRENSIÓN LECTORA. - CREATIVO Y PROACTIVO. - 

PREFERIBLEMENTE: ESTAR CERTIFICADO EN EL CURSO DE INSTRUCTOR VIRTUAL 

VIGENTE, ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL DEL 

SENA Y/O CERTIFICADO RELACIONADO CON TUTORÍA VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS 

TRES ÚLTIMOS AÑOS. - PREFERIBLEMENTE: CONOCIMIENTO DE LA METODOLOGÍA 

DE FORMACIÓN DEL SENA 

 

250603028  - Organización de recursos bibliográficos 
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REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: 

 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. (VER N.B.C). 

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

ADMINISTRACIÓN, TECNÓLOGO EN GESTIÓN BIBLIOTECARIA VER N.B.C 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

ALTERNATIVA 1: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS DISTRIBUIDAS ASÍ: 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA" 

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA Y DISTRIBUIDA ASÍ: 

 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA. 

 

250603027 -  Orientación de Busqueda de información Bibliografica  

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1 : 

 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

BIBLIOTECOLOGÍA, OTROS DE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. (VER N.B.C). 

  

ALTERNATIVA 2: 

  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

ADMINISTRACIÓN, TECNÓLOGO EN GESTIÓN BIBLIOTECARIA VER N.B.C. 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

ALTERNATIVA 1: 

  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS DISTRIBUIDAS ASÍ: 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA"  
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ALTERNATIVA 2: 

 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA Y DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) 

MESES EN LABORES DE DOCENCIA." 

 

210601026 -  Tratamiento de datos 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: 

 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

BIBLIOTECOLOGÍA, OTROSDE CIENCIAS SOCIALES Y HUMANAS. INGENIERO DE 

SISTEMAS O AFINES (VER N.B.C). 

 

ALTERNATIVA 2: 

 

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE 

ADMINISTRACIÓN, TECNÓLOGO EN GESTIÓN BIBLIOTECARIA VER N.B.C 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 
ALTERNATIVA 1: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADAS DISTRIBUIDAS ASÍ: 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓNUOFICIOOBJETODE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES 

EN LABORES DE DOCENCIA" 

ALTERNATIVA 2: 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA Y DISTRIBUIDA ASÍ: 

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓNUOFICIOOBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES 

EN LABORES DE DOCENCIA." 

240201528 -  Razonamiento cuantitativo: matematicas 

 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

LICENCIADO EN MATEMÁTICAS O 

INGENIERO AFÍN AL PROGRAMA DE FORMACIÓN 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA EN DOCENCIA 
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240201530 -  Inducción a la formación profesional integral 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE ESTA COMPETENCIA SE REQUIERE LA 

PARTICIPACIÓNDEINSTRUCTOR TÉCNICO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN, LOS 

INSTRUCTORES DE LAS COMPETENCIASCLAVEY TRANSVERSALES, EL 

PROFESIONAL DE DESARROLLO HUMANO, EQUIPO DE BIENESTAR Y LIDERAZGO 

ALAPRENDIZ, RELACIONES CORPORATIVAS, ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, 

COORDINADORES MISIONALES YACADÉMICOS EN COORDINACIÓN CON EL 

SUBDIRECTOR DE CENTRO 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 

- MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 

DESEMPEÑO 
 

220501046 -  Utilización de herramientas informáticas 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

 

ALTERNATIVA 1: 

 

PROFESIONAL EN ÁREAS AFINES CON TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 

COMUNICACIÓN. 

 

ALTERNATIVA 2:  

 

TECNÓLOGO EN SISTEMAS DE INFORMACIÓN Y COMUNICACION 

 

EXPERIENCIA LABORAL Y/O  ESPECIALIZACION 

 
ALTERNATIVA 1: 

 VEINTICUATRO MESES (24) DE EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES DIEZ Y 

OCHO (18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 

U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓNPROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES 

DE DOCENCIA EN EL ÁREA. 

ALTERNATIVA 2: 

 TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES 

VEINTICUATRO (24) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 

PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓNPROFESIONAL Y DOCE (12) MESES 

EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA. 

PROGRAMA PERFIL INSTRUCTOR TÉCNICO 

 

 220201501 - FISICA 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
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TECNÓLOGO EN 

ANALISIS Y 

DESARROLLO DE 

SOFTWARE. 

Código 
228118 

Versión: 1 
 

 
 
 
 
 

 

 
LICENCIADO EN FÍSICA, O FÍSICO, O INGENIERO FÍSICO, O PROFESIONAL EN 
ÁREA DE LA INGENIERÍA AFÍN CON EL PROGRAMA DE FORMACIÓN   
 
EXPERIENCIA LABORAL 
 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. EXPERIENCIA DOCENTE DE MÍNIMA DE 12 MESES. 
 
220601501 -  PROTECCIÓN PARA LA SALUD Y EL MEDIO AMBIENTE. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
* PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 
CON FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O EDUCACIÓN AMBIENTAL.           
* INGENIERO AMBIENTAL, ECÓLOGO O PROFESIONES AFINES CON 
FORMACIÓN EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.                                              
* PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOA CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
220501098 -  ADOPCIÓN DE BUENAS PRÁCTICAS EN EL PROCESO DE   
                      DESARROLLO DE SOFTWARE 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TÍTULO DE TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS O AFINES, CON 
CONOCIMIENTOS EN:  
* ESTÁNDARES DE CALIDAD DE SOFTWARE  
* MODELOS DE CALIDAD  
* DISCIPLINAS DE CALIDAD DE SOFTWARE (PSP, TSP) 
* METODOLOGÍAS PARA EL DESARROLLO DE SOFTWARE. 
PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN PSP 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA 
 
220501096 -  CONSTRUCCIÓN DEL SOFTWARE. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
  
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON 
CONOCIMIENTOS EN:  
* SISTEMAS DE GESTIÓN DE BASES DE DATOS.  
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* LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN ORIENTADOS A OBJETOS (C#, JAVA, 
JAVASCRIPT, PHP, PYTHON, RUBY).  
* PLATAFORMAS DE DESARROLLO PARA MÓVILES.  
* CONOCIMIENTOS APLICADO AL CICLO DE VIDA DEL SOFTWARE. 
* CONOCIMIENTO DE MODELOS Y DISCIPLINAS DE CALIDAD DE SOFTWARE. 
*CONOCIMIENTO DE METODOLOGÍAS TRADICIONALES Y ÁGILES   
  APLICADAS EN EL DESARROLLO DE SOFTWARE.  
*PRUEBAS DE SOFTWARE.  
*FRAMEWORKS DE DESARROLLO (FRONT-END, BACK-END).  
*CONOCIMIENTO DE TECNOLOGÍAS EMERGENTES Y DISRUPTIVAS (IOT, 
BLOCKCHAIN, BIG DATA, MACHINE LEARNING).  
 
PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIONES INTERNACIONALES EN 
TECNOLOGÍAS APLICADAS 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
240201524 -  COMUNICACIÓN 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
  
FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, PERIODISMO, 
LINGÜÍSTICA, FILOLOGÍA, LENGUAS CLÁSICAS O MODERNAS, ESPAÑOL Y 
LITERATURA. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
* DOS (2) AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA  
* SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE 
 
220501095 -  MODELADO DE LOS ARTEFACTOS DEL SOFTWARE. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES. 
 *CONOCIMIENTOS EN DISEÑO DE SOFTWARE, BASES DE DATOS,   
  ARQUITECTURA DE SOFTWARE, PATRONES DE DISEÑO.  
*CONOCIMIENTOS EN DISEÑO DE INTERFACES DE USUARIO, DISEÑO   
  GRÁFICO 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA, DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES RELACIONADOS CON EL ÁREA DE DISEÑO DE SOFTWARE Y SEIS 
(6) MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA. CERTIFICACIÓN 
*PREFERIBLEMENTE CON CERTIFICACIÓN EN ARQUITECTURA DE 
SOFTWARE Y EN ORIENTACIÓN DE PROCESOS FORMATIVOS 
PRESENCIALES Y/O VIRTUALES. 
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210201501 -  EJERCER DERECHOS FUNDAMENTALES DEL TRABAJO EN EL 
MARCO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA Y LOS CONVENIOS 
INTERNACIONALES. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
Certificado de Aptitud Profesional ¿ SENA, o certificado por autoridad competente en 
cualquiera de las nueve áreas de desempeño de la CNO y en el nivel ocupacional 
2,3 o 4 (Ver anexo C. N.O)  
Alternativa 1. Certificado de técnico, o certificado por autoridad competente en 
cualquiera de las nueve áreas de desempeño de la CNO y en el nivel ocupacional 3 
o 4 (Ver anexo C. N.O)  
Alternativa 2 Título de Técnico Profesional en cualquiera de los 55 núcleos básicos 
de conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. Ver anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA).  
Alternativa 3 Título de Tecnólogo en cualquiera de los 55 núcleos básicos de 
conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. Ver anexos: (N.B.C.), (TITULOS SENA) 
 Alternativa 4 Título Profesional universitario en cualquiera de los 55 núcleos básicos 
de conocimiento, o en NULL o Sin clasificar. (Ver anexo N.B.C) Tarjeta profesional 
en los casos exigidos por la Ley 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
Cuarenta y ocho (48) meses de experiencia relacionada distribuida así: Treinta y seis 
(36) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción certificada 
por entidad legalmente reconocida.  
 
Alternativa 1. Cuarenta y dos (42) meses de experiencia relacionada distribuida así: 
Treinta (30) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del trabajo y Doce (12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente reconocida.  
 
Alternativa 2 Treinta y seis (36) meses de experiencia relacionada distribuida así: 
Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente reconocida  
 
Alternativa 3 Treinta (30) meses de experiencia relacionada distribuida así: Dieciocho 
(18) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos humanos y 
fundamentales del trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción certificada 
por entidad legalmente reconocida 
 
 Alternativa 4 Veinticuatro (24) meses de experiencia relacionada distribuida así: 
Doce (12) meses de experiencia relacionada con el ejercicio de los derechos 
humanos y fundamentales del trabajo y doce (12) meses en docencia o instrucción 
certificada por entidad legalmente reconocida 
 
240201526 -  ETICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE UNA CULTURA DE PAZ. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
OPCIÓN 1: PROFESIONAL EN CARRERAS DE FORMACIÓN RELACIONADAS 
CON FILOSOFÍA, O ANTROPOLOGÍA, O PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O 
SOCIOLOGÍA O AFINES. 
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OPCIÓN 2: PROFESIONAL CON ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, O 
BIOÉTICA, O DEONTOLOGÍA O HUMANISMO. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA Y/O TRABAJO COMUNITARIO. 
 
220501092 -  ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL SOFTWARE 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON 
CONOCIMIENTOS EN INGENIERÍA DE REQUISITOS, ELABORACIÓN Y 
APLICACIÓN DE INSTRUMENTOS PARA RECOLECCIÓN DE INFORMACIÓN, 
TRABAJO POR PROCESOS, ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA Y ELABORACIÓN DE 
INFORMES. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
220501094 -  ELABORACIÓN DE LA PROPUESTA TÉCNICA DEL SOFTWARE. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS O AFINES CON 
CONOCIMIENTOS EN: NEGOCIACIÓN DE TECNOLOGÍA Y/O GESTIÓN DE 
PROYECTOS DE TI, GESTIÓN COMERCIAL. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL 
 
220501093  - ANÁLISIS DE LA ESPECIFICACIÓN DE REQUISITOS DEL   
                      SOFTWARE. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON 
CONOCIMIENTOS EN LA FASE DE REQUISITOS Y ANÁLISIS DEL CICLO DE 
VIDA DEL SOFTWARE, INTERPRETACIÓN Y ELABORACIÓN DE INFORMES, 
UML, METODOLOGÍAS TRADICIONALES Y ÁGILES PARA EL DESARROLLO DE 
SOFTWARE, MODELOS Y DISCIPLINAS DE CALIDAD DE SOFTWARE. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
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VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
230101507 -  ACTIVIDAD FÍSICA Y HÁBITOS DE VIDA SALUDABLE 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
* LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA  
* PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL DEPORTE.  
* TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON   
   ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA RELACIONADA CON EL ÁREA DE   
   CONOCIMIENTO. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO. EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 MESES 
 
 
240201529 -  CULTURA EMPRENDEDORA Y EMPRESARIAL. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
* PROFESIONAL EN CIENCIAS ECONÓMICAS O AFINES. 
* PROFESIONAL EN ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS O AFINES.  
* PROFESIONAL EN MERCADEO O AFINES.  
* PROFESIONAL EN INGENIERÍA INDUSTRIAL O AFINES. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y DOCE (12) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
 
220501097 -  IMPLANTACIÓN DEL SOFTWARE. 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN SISTEMAS Y AFINES, CON 
CONOCIMIENTOS EN:  
* CONFIGURACIÓN DE SERVIDORES. 
* COMPUTACIÓN EN LA NUBE. 
* MÓVILES. 
* LENGUAJES DE PROGRAMACIÓN.  
* REDES. 
* DISTRIBUCIÓN DE APLICACIONES.  
*CAPACITACIÓN DE USUARIOS.  
* PRUEBAS DE SOFTWARE. 
* DOCUMENTACIÓN. 
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EXPERIENCIA LABORAL: 
 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO 
(18) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN 
U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN 
LABORES DE DOCENCIA. 
 
240202501 - INGLES 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
PROFESIONAL CON TÍTULO EN LICENCIATURA EN IDIOMAS O PROFESIONAL 
EN CUALQUIER ÁREA DE CONOCIMIENTO. 
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE UNA 
DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS INTERNACIONALES: 
* FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) BEC (VANTAGE O HIGHER) CELS 
(VANTAGE O HIGHER) IELTS (MÍNIMO 5,5).  
* ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) TOEFL PBT (MÍNIMO 567 TOEFL CBT 
(MÍNIMO 227). 
* TOEFL IBT (MÍNIMO 87). 
*BULATS (B2 EN TODAS LAS HABILIDADES) CAE (CERTIFICATE IN ADVANCED 
ENGLISH) CPE (CERTIFICATE OF PROFICIENCY IN ENGLISH) APTIS (B2 EN 
TODAS LAS HABILIDADES 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
* MÍNIMO 12 MESES EN LA ORIENTACIÓN DE PROCESOS DE CAPACITACIÓN 
O FORMACIÓN EN LA LENGUA EXTRANJERA EN MODALIDAD PRESENCIAL. * 
DEMOSTRAR ALTAS COMPETENCIAS ADMINISTRATIVAS Y TÉCNICAS DEL 
SISTEMA DE GESTIÓN ACADÉMICA Y LMS.  
*DOMINIO DEMOSTRADO EN OFIMÁTICA E INTERNET Y/O CIUDADANÍA 
DIGITAL. 
 *COMPETENCIAS METODOLÓGICAS PARA LA ORIENTACIÓN DE 
PROGRAMAS DE FORMACIÓN PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO 
HUMANO. 
*HABILIDADES EN COMUNICACIÓN ESCRITA, SOLUCIÓN DE PROBLEMAS, 
PENSAMIENTO CRÍTICO, ENTENDIMIENTO INTERPERSONAL, TRABAJO EN 
EQUIPO Y COMPRENSIÓN LECTORA. 
*CREATIVO Y PROACTIVO. 
* PREFERIBLEMENTE: ESTAR CERTIFICADO EN EL CURSO DE INSTRUCTOR 
VIRTUAL VIGENTE, ESTABLECIDO POR LA DIRECCIÓN DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL DEL SENA Y/O CERTIFICADO RELACIONADO CON TUTORÍA 
VIRTUAL EXPEDIDO EN LOS TRES ÚLTIMOS AÑOS.  
*PREFERIBLEMENTE: CONOCIMIENTO DE LA METODOLOGÍA DE FORMACIÓN 
DEL SENA. 
 
240201064 -  INVESTIGACIÓN 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
PROFESIONAL QUE REALICE Y PARTICIPE EN LAS ÁREAS DE PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y AFINES. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
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* DOS (2) AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA.  
* SEIS (6) MESES DE EXPERIENCIA DOCENTE. 
 
240201528 -  MATEMÁTICAS 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN DISCIPLINA ACADÉMICA DEL 
NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO EN: LICENCIADO EN MATEMÁTICAS O 
INGENIERO AFÍN AL PROGRAMA DE FORMACIÓN. 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
DOCE (12 ) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES SEIS (6) MESES 
MÍNIMOS EN LABORES DE DOCENCIA. 
 
220501046 - TIC  
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN ÁREAS AFINES CON TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA 
 
EXPERIENCIA LABORAL: 
 
MÍNIMO, DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) 
MESES EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA 

 

ESPECIALIDAD GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

 

PROGRAMA 
PERFIL INSTRUCTOR TÉCNICO 

TÉCNICO 

OPERACIONES DE 

COMERCIO 

EXTERIOR 

Código 

134600 

 

Versión 1 

220201501 - Aplicar prácticas de protección ambiental, seguridad y salud en el 

trabajo de acuerdo con las políticas organizacionales y la normatividad vigente 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

PROFESIONAL ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON 
FORMACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL O EDUCACIÓN AMBIENTAL. INGENIERO 
AMBIENTAL, ECÓLOGO O PROFESIONES AFINES CON FORMACIÓN EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO.  
PROFESIONAL CON ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN AMBIENTAL Y SEGURIDAD 
Y SALUD EN EL TRABAJO. 
TECNÓLOGO EN CONTROL AMBIENTAL CON FORMACIÓN DEMOSTRADA EN 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. TECNÓLOGO EN SALUD OCUPACIONAL 
O SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO CON FORMACIÓN EN GESTIÓN 
AMBIENTAL. 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 
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VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) 
MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 
OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE 
DOCENCIA. 
 
210303025 - Costeo de la distribución física internacional 
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1: TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 
CONOCIMIENTO DE:  
NBC – ADMINISTRACIÓN 
 ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA  
ADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN  
ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA  
ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y FLUVIAL  
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  
ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES  
NEGOCIOS INTERNACIONALES  
ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR  
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  
 
NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  
INGENIERÍA INDUSTRIAL  
INGENIERÍA LOGÍSTICA  
INGENIERÍA DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD  
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN  
INGENIERÍA DE PROCESOS 
 

ALTERNATIVA 2: TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE 

CONOCIMIENTO DE: NBC - ADMINISTRACIÓN  

GESTIÓN LOGÍSTICA  

GESTIÓN PORTUARIA  

DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL  

ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA  

GESTIÓN LOGÍSTICA PORTUARIA  
NEGOCIOS INTERNACIONALES  

 

NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

LOGÍSTICA DE OPERACIONES  

LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL TRANSPORTE 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1:  

DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  

ALTERNATIVA 2:  

DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  

DESEABLE PARA EL CASO DE LA FORMACIÓN VIRTUAL ACREDITAR ESTUDIOS 

RELACIONADOS CON MANEJO DE PLATAFORMAS VIRTUALES EDUCATIVAS. 

DESEABLE MANEJO DE INGLÉS TÉCNICO NIVEL B1 

 

ALTERNATIVA 1: DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL 

EJERCICIO DE COMERCIO INTERNACIONAL. ALTERNATIVA 2: DOCE (12) MESES DE 
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EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE COMERCIO INTERNACIONAL. 

 
210101064 - Transporte de carga 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1:  

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 

DE:  

NBC - ADMINISTRACIÓN  

ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA  

ADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN  

ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA  

ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y FLUVIAL  

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES  

NEGOCIOS INTERNACIONALES  

ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR  

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  

 

NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

INGENIERÍA LOGÍSTICA  

INGENIERÍA DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD  

INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN  

INGENIERÍA DE PROCESOS 

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: NBC - 

ADMINISTRACIÓN  

GESTIÓN LOGÍSTICA  

GESTIÓN PORTUARIA  

DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL  
ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA  

GESTIÓN LOGÍSTICA PORTUARIA  

NEGOCIOS INTERNACIONALES  

 

NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

LOGÍSTICA DE OPERACIONES  

LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL TRANSPORTE 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1: 

 DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  

 

ALTERNATIVA 2: DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  

DESEABLE PARA EL CASO DE LA FORMACIÓN VIRTUAL ACREDITAR ESTUDIOS 

RELACIONADOS CON MANEJO DE PLATAFORMAS VIRTUALES EDUCATIVAS. 

DESEABLE MANEJO DE INGLÉS TÉCNICO NIVEL B1  
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ALTERNATIVA 1:  

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

COMERCIO INTERNACIONAL.  

 

ALTERNATIVA 2:  

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

COMERCIO INTERNACIONAL 

 
210101061 - Operación de regímenes de importación, exportación y tránsito aduanero 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 

DE:  

NBC - ADMINISTRACIÓN  

ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA  

ADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN  

ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA  

ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y FLUVIAL  

DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  

ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES  

NEGOCIOS INTERNACIONALES  

ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR  

ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  

 

NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

INGENIERÍA LOGÍSTICA  

INGENIERÍA DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD  

INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN  

INGENIERÍA DE PROCESOS 

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: NBC - 

ADMINISTRACIÓN  

GESTIÓN LOGÍSTICA 

GESTIÓN PORTUARIA 

DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL  

ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA  

GESTIÓN LOGÍSTICA PORTUARIA  
NEGOCIOS INTERNACIONALES  

 

NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  

INGENIERÍA INDUSTRIAL  

LOGÍSTICA DE OPERACIONES  

LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL TRANSPORTE 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

ALTERNATIVA 1:  

DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
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ALTERNATIVA 2:  

DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
DESEABLE PARA EL CASO DE LA FORMACIÓN VIRTUAL ACREDITAR ESTUDIOS 
RELACIONADOS CON MANEJO DE PLATAFORMAS VIRTUALES EDUCATIVAS. 
DESEABLE MANEJO DE INGLÉS TÉCNICO NIVEL B1 
 

ALTERNATIVA 1:  

DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

COMERCIO INTERNACIONAL.  

 

ALTERNATIVA 2:  

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

COMERCIO INTERNACIONAL 

 

 
240201524 - Desarrollar procesos de comunicación eficaces y efectivos, teniendo en 

cuenta situaciones de orden social, personal y productivo 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

FORMACIÓN EN CIENCIAS DE LA COMUNICACIÓN, PERIODISMO, LINGÜÍSTICA, 
FILOLOGÍA, LENGUAS CLÁSICAS O MODERNAS, ESPAÑOL Y LITERATURA 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

UN (1) AÑO DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA SEIS (6) MESES DE 

EXPERIENCIA DOCENTE 

 

210201501 - Derechos fundamentales del trabajo  
 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 

CERTIFICADO DE APTITUD PROFESIONAL SENA, O CERTIFICADO POR AUTORIDAD 

COMPETENTE EN CUALQUIERA DE LAS NUEVE ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA CNO 

Y EN EL NIVEL OCUPACIONAL 2,3 O 4 (VER ANEXO C. N.O)  

 

ALTERNATIVA 1:  

CERTIFICADO DE TÉCNICO, O CERTIFICADO POR AUTORIDAD COMPETENTE EN 

CUALQUIERA DE LAS NUEVE ÁREAS DE DESEMPEÑO DE LA CNO Y EN EL NIVEL 

OCUPACIONAL 3 O 4 (VER ANEXO C. N.O)  

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS 

DE CONOCIMIENTO, O EN NULL O SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS 

SENA). 

 

ALTERNATIVA 3:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS BÁSICOS DE 

CONOCIMIENTO, O EN NULL O SIN CLASIFICAR. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS 

SENA)  

 

ALTERNATIVA 4:  

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN CUALQUIERA DE LOS 55 NÚCLEOS 
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BÁSICOS DE CONOCIMIENTO, O EN NULL O SIN CLASIFICAR. (VER ANEXO N.B.C) 

TARJETA PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

CUARENTA Y OCHO (48) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ:  

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES 

EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 

RECONOCIDA.  

ALTERNATIVA 1:  

CUARENTA Y DOS (42) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 

RECONOCIDA. 

 

ALTERNATIVA 2:  

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

LOS DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES 

EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 

RECONOCIDA  

 

ALTERNATIVA 3:  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS DERECHOS 

HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA O 

INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA 

 

ALTERNATIVA 4:  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE LOS 

DERECHOS HUMANOS Y FUNDAMENTALES DEL TRABAJO Y DOCE (12) MESES EN 

DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR ENTIDAD LEGALMENTE 

RECONOCIDA. 

 

240201526 - Interactuar en el contexto productivo y social de acuerdo con principios 

éticos para la construcción de una cultura de paz 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 

OPCIÓN 1: 

PROFESIONAL EN CARRERAS DE FORMACIÓN RELACIONADAS CON FILOSOFÍA, O 

ANTROPOLOGÍA, O PSICOLOGÍA, O TRABAJO SOCIAL, O SOCIOLOGÍA O AFINES.  

 

OPCIÓN 2:  

PROFESIONAL CON ESTUDIOS RELACIONADOS EN ÉTICA, O BIOÉTICA, O 

DEONTOLOGÍA O HUMANISMO 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA: DE LOS CUALES DIECIOCHO (18) 
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MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA PROFESIÓN U OFICIO 

OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES EN LABORES DE 

DOCENCIA Y/O TRABAJO COMUNITARIO. 

 

240201533 - Fomento de la cultura emprendedora 

 
REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO DE TÉCNICO PROFESIONAL EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

ADMINISTRACIÓN, O CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 

AFINES; O ECONOMÍA. VER ANEXOS: (N.B.C.), (TITULOS SENA)  

ALTERNATIVA 1:  

TÍTULO DE TECNÓLOGO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO DE: 

ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA ADMINISTRATIVA Y 

AFINES. VER ANEXOS: (N.B.C.) (TITULOS SENA)  

 

ALTERNATIVA 2:  

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 

DE: EDUCACIÓN; O ADMINISTRACIÓN, CONTADURÍA PÚBLICA; O INGENIERÍA 

ADMINISTRATIVA Y AFINES; Y ECONOMÍA. (VER ANEXO N.B.C) TARJETA 

PROFESIONAL EN LOS CASOS EXIGIDOS POR LA LEY. 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 

TREINTA Y SEIS (36) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

EMPRENDIMIENTO (12) MESES EN DOCENCIA O INSTRUCCIÓN CERTIFICADA POR 

ENTIDAD LEGALMENTE RECONOCIDA  

 

ALTERNATIVA 1:  

TREINTA (30) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: DIECIOCHO 

(18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

EMPRENDIMIENTO (12) MESES EN DOCENCIA.  

 

ALTERNATIVA 2:  

VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 

DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 

EMPRENDIMIENTO Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA. 

 
230101507 - Implementar hábitos saludables mediante la actividad física, de 
conformidad con las exigencias del perfil idóneo de egreso  

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

LICENCIADO EN EDUCACIÓN FÍSICA  
PROFESIONAL EN CIENCIAS DEL DEPORTE.  
TECNÓLOGO EN ACTIVIDAD FÍSICA O ENTRENAMIENTO DEPORTIVO CON 
ESPECIALIZACIÓN TECNOLÓGICA RELACIONADA CON EL ÁREA DE CONOCIMIENTO. 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO.  
EXPERIENCIA DOCENTE MÍNIMO DE 12 MESES 
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240202501 - Bilingüismo 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN NÚCLEOS BÁSICOS DE CONOCIMIENTO 
DE: EDUCACIÓN; O LENGUAS MODERNAS, LITERATURA, LINGÜÍSTICA Y AFINES  
NIVEL MÍNIMO B2 DE SUFICIENCIA EN INGLÉS, ACREDITADO MEDIANTE UNA DE LAS 
SIGUIENTES PRUEBAS INTERNACIONALES:  
FCE (FIRST CERTIFICATE IN ENGLISH) BEC (VANTAGE O HIGHER) CELS (VANTAGE 
O HIGHER) IELTS (MÍNIMO 5,5)  
ISE II (INTEGRATED SKILLS IN ENGLISH) TOEFL PBT (MÍNIMO 567 TOEFL CBT 
(MÍNIMO 227) TOEFL IBT (MÍNIMO 87 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 
VEINTICUATRO (24) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA DISTRIBUIDA ASÍ: 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE IDIOMAS 
Y DOCE (12) MESES EN DOCENCIA 
 
240201528 – Matemáticas 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

LICENCIADO EN MATEMÁTICAS O INGENIERO AFÍN AL PROGRAMA DE FORMACIÓN 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA EN DOCENCIA 
 
240201530 – Desarrollo de la inducción 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE ESTA COMPETENCIA SE REQUIERE LA 
PARTICIPACIÓN DEL INSTRUCTOR TÉCNICO DEL PROGRAMA DE FORMACIÓN, LOS 
INSTRUCTORES DE LAS COMPETENCIAS CLAVE Y TRANSVERSALES, EL 
PROFESIONAL DE DESARROLLO HUMANO, EQUIPO DE BIENESTAR Y LIDERAZGO AL 
APRENDIZ, RELACIONES CORPORATIVAS, ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA, 
COORDINADORES MISIONALES Y ACADÉMICOS EN COORDINACIÓN CON EL 
SUBDIRECTOR 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 
MÍNIMO 12 MESES DE EXPERIENCIA LABORAL EN EL ÁREA OBJETO DEL 
DESEMPEÑO 
 
210101063 – Atención de requerimientos documentales de comercio exterior 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

ALTERNATIVA 1:  
TÍTULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO 

DE: NBC - ADMINISTRACIÓN  

ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA  
ADMINISTRACIÓN EN LOGÍSTICA Y PRODUCCIÓN  
ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y PORTUARIA  
ADMINISTRACIÓN MARÍTIMA Y FLUVIAL  
DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS 
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ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS INTERNACIONALES  
NEGOCIOS INTERNACIONALES  
ADMINISTRACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR  
ADMINISTRACIÓN DE EMPRESAS  
 
NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  
INGENIERÍA INDUSTRIAL  
INGENIERÍA LOGÍSTICA  
INGENIERÍA DE PRODUCTIVIDAD Y CALIDAD  
INGENIERÍA DE PRODUCCIÓN  
INGENIERÍA DE PROCESOS 
 
ALTERNATIVA 2:  
TÍTULO DE TECNÓLOGO EN EL NÚCLEO BÁSICO DE CONOCIMIENTO DE: 
NBC - ADMINISTRACIÓN  
GESTIÓN LOGÍSTICA  
GESTIÓN PORTUARIA  
DISTRIBUCIÓN FÍSICA INTERNACIONAL  
ADMINISTRACIÓN LOGÍSTICA 
GESTIÓN LOGÍSTICA PORTUARIA  
NEGOCIOS INTERNACIONALES  
 
NBC - INGENIERÍA INDUSTRIAL Y AFINES  
INGENIERÍA INDUSTRIAL  
LOGÍSTICA DE OPERACIONES  
LOGÍSTICA PORTUARIA Y DEL TRANSPORTE 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 
 
ALTERNATIVA 1:  
DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
 
ALTERNATIVA 2: DOCE (12) MESES EN DOCENCIA.  
DESEABLE PARA EL CASO DE LA FORMACIÓN VIRTUAL ACREDITAR ESTUDIOS 
RELACIONADOS CON MANEJO DE PLATAFORMAS VIRTUALES EDUCATIVAS. 
DESEABLE MANEJO DE INGLÉS TÉCNICO, MÍNIMO NIVEL B1.  
 
ALTERNATIVA 1:  
DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
COMERCIO INTERNACIONAL.  
 
ALTERNATIVA 2: 
DOCE (12) MESES DE EXPERIENCIA RELACIONADA CON EL EJERCICIO DE 
COMERCIO INTERNACIONAL. 
 
220501046 – Utilizar herramientas informáticas de acuerdo con necesidades de 
manejo de información 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 

TECNÓLOGO O PROFESIONAL EN ÁREAS AFINES CON TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN Y LA 
 

EXPERIENCIA LABORAL: 

 
MÍNIMO, DIECIOCHO (18) MESES DE EXPERIENCIA LABORAL, DE LOS CUALES 
DOCE (12) MESES ESTARÁN RELACIONADOS CON EL EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN U OFICIO OBJETO DE LA FORMACIÓN PROFESIONAL Y SEIS (6) MESES 
EN LABORES DE DOCENCIA EN EL ÁREA. 
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PROGRAMA  PERFIL INSTRUCTOR TÉCNICO 

 
 
 
 
 

TECNÓLOGO EN  
GESTION DE 
MERCADOS 

 
Código 
621113 

Versión 1 

210101005 

Dirigir el talento humano según necesidades de la organización. 
 

210301029 
Analizar los resultados contables y financieros según los criterios de evaluación 
establecidos por la organización  
 

260101001 
Proyectar el mercado de acuerdo con el tipo de producto o servicio y 
características de los consumidores y usuarios 

 
260101003 
Implementar las acciones de penetración del producto o servicio en el mercado de 
acuerdo con la rentabilidad y estrategias de mercadeo. 

 

260101004 
Desarrollar los canales de distribución a partir del mercado, idiosincrasia, cultura y 

necesidad de los clientes.   
 

260101007 
Manejar contactos comerciales de acuerdo con la actividad de mercadeo  
 
260101014 
Diseñar prototipos de productos y/o servicios que satisfagan las necesidades y 
requerimientos de los clientes y cumplan la normatividad legal vigente 
 
260101016 
Planear actividades de mercadeo que respondan a las necesidades y 
expectativas de los clientes y a los objetivos de la empresa 
 
260101018 
Implementar el sistema de información de mercados de acuerdo con las 
necesidades de información de las subáreas y los objetivos de la empresa 
 
260101021 
Negociar productos y servicios según condiciones del mercado y políticas de la 
empresa 
 
260101022 
Identificar los comportamientos del mercado según resultados de la investigación 
y tendencias del entorno 
 
260101024 

 Gestionar las superficies en los puntos de venta según estrategias de 
 
260101032 
Diseñar el proyecto de la investigación de mercados de acuerdo con los objetivos 
y metas de la investigación  
 
 
 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
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El programa requiere de un equipo de instructores Técnicos, conformado por:  
 

• Profesional universitario o tecnólogo en administración de empresas, 
Contaduría y/o ciencias afines. 

• Profesional universitario o tecnólogo en Mercadología; Mercadeo y 
Publicidad; Mercadeo Publicidad y Ventas; Mercadotecnia.  

• Profesional o tecnólogo en programas de formación relacionados con los 
procesos de gestión logística en la cadena de abastecimiento. 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 

 

• Mínimo 24 (meses) con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y un año en labores de docencia en mercadeo  

• Contar con experiencia como instructor virtual y formación virtual en   
ambientes virtuales de aprendizaje, minino de 40 horas 

 
 
240201500 
Promover la interacción idónea consigo mismo, con los demás y con la 
naturaleza en los contextos laboral y social 
 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 
 Profesional que tenga competencias humanísticas y formación en Ciencias Humanas  

 Profesional educación física, recreación y deportes. 

 Profesional ciencias de la salud ocupacional 

 

EXPERIENCIA LABORAL: 
 
 

• Mínimo 24 (meses) con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional y un año en labores de docencia en mercadeo  

• Contar con experiencia como instructor virtual y formación virtual en   
ambientes virtuales de aprendizaje, minino de 40 horas 

 
 
240201501 
Comprender textos en inglés en forma escrita y auditiva 
 
240201502 
Producir textos en inglés en forma escrita y oral 
 

REQUISITOS ACADÉMICOS: 
 

• Profesional con título en licenciatura en idiomas o Profesional en cualquier área de  
conocimiento. 

• Nivel mínimo B2 de suficiencia en inglés, acreditado mediante una de las siguientes 
pruebas internacionales: FCE (First Certificate in English); BEC (Vantage o Higher); 
CELS (Vantage o Higher); IELTS (mínimo 5,5); ISE II (Integrated Skills in English); 
TOEFL PBT (mínimo 567); TOEFL CBT (mínimo 227); TOEFL IBT (mínimo 87); 
BULATS (B2 en todas las habilidades); CAE (Certificate in Advanced English); CPE 
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(Certificate of Proficiency in English); APTIS (B2 en todas las habilidades). 

 
  EXPERIENCIA LABORAL: 

 

• Mínimo 24 meses de los cuales certifique experiencia laboral o 
especialización relacionada con el objeto de la formación  

• Contar con experiencia como instructor virtual y formación virtual en   
ambientes virtuales de aprendizaje, minino de 40 horas. 

 

 

5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Bogotá D.C. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Plazo:  
 
15 contratos de instructores por el término de NUEVE (9) MESES, sin exceder el calendario 
académico 2023. 
 
8. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva 
establecidos conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la 
formación académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia 
con el Plan de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de 
Adquisiciones y la tabla de honorarios vigente.   
 
Se fija como valor total para el contrato la suma de QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS  M/CTE. ($543.916.350).  
 

PERFIL CANTIDAD 
VALOR 

MENSUAL 
MESES DÍAS 

VALOR 
CADA 

CONTRATO 
VALOR TOTAL RUBRO 

INSTRUCTORES  15 $4.029.010 9 meses    270 $36.261.090 $543.916.350 

Contratación Inst. 
Regular 

 

TOTAL 15     $543.916.350 
 
 

 
Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera: 

✓ 15 contratos por el término de NUEVE (9) MESES, de la siguiente manera: a) UN (1) primer 

pago correspondiente al mes de FEBRERO de 2023, por valor de Tres Millones Setecientos 
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Sesenta Mil Cuatrocientos Nueve pesos ($3.760.409) M/cte. b.) OCHO (8)  pagos iguales 

correspondientes a los meses de MARZO a OCTUBRE de 2023, por valor de Cuatro 

Millones Veintinueve mil Diez pesos ($4.029.010) M/cte. cada uno. c.) UN (1) pago final 

correspondiente al mes de NOVIEMBRE de 2023, por valor de  Doscientos Sesenta y Ocho 

mil Seiscientos Un peso ($268.601) M/cte. 

Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   

En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 

9. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:

Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

10. Garantías que debe asumir el contratista:

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

11. Supervisión:

La supervisión del contrato estará a cargo de: los Coordinadores Académicos de las áreas de 
Gestión del Talento Humano y Formación Complementaria, Asistencia y Gestión Administrativa, 
Gestión Documental y de la Información, Jornada Fin de Semana y Jornada Madrugada, o quien 
designe el ordenador del pago. 

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago el Subdirector del Centro de Gestión Administrativa del SENA – Regional Distrito Capital 
designará uno nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y la nueva 
designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II.  

12. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___
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13. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI_X____  NO______

14. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  

15. Análisis del Sector:

De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 

14.1 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

De acuerdo con el concepto emitido por la Dirección Jurídica No. 8-2015-027166 de 2015, el SENA 
está facultado constitucional y legalmente para vincular mediante contrato de prestación de servicios 
a pensionados, para el desarrollo de proyectos institucionales en cumplimiento de las funciones que 
le son propias, ajustado a lo expuesto en la Ley 80 de 1993, pues comparte plenamente la 
argumentación jurídica expresada en los pronunciamientos jurisprudenciales en la cual se podrá 
adelantar procesos de contratación con personas naturales que hayan adquirido su derecho a 
pensión y cuando confluyan alguno de los siguiente tres elementos: 1. Un nivel de alta 
especialización, 2. Unos conocimiento en tecnologías específicas, o 3. Una restricción de la oferta 
laboral en la región de las calidades requeridas por la entidad.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
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profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista 
Objeto del contrato Plazo 

Valor 

contrato y 

forma de 

pago 

Modalid
ad de 
selecció
n 

CO1.PCC

NTR.3356

463 de 

2022 

José del 

Carmen Abril 

Ramírez 

Prestar servicios personales de carácter temporal 

para orientar la Formación Profesional Integral 

programada por el Centro de Gestión 

Administrativa en su sede principal, subsede y 

organizaciones, para la ejecución de acciones de 

Formación Titulada y/o Complementaria 

presencial de la red de conocimiento Gestión 

Administrativa y Financiera, en las áreas 

temáticas de Bibliotecas, Gestión Administrativa, 

Gestión Documental y Talento Humano; en las 

jornadas diurna, nocturna, madrugada y fines de 

semana.

Diez 
(10) 
meses, 
dieciséis 
(16) días

Valor del 

contrato: 

$ 

41.606.772 

Valor mes 

$3.950.010 

Contrata
ción 
Directa

CO1.PCC

NTR.3362

629 de 

2022 

Adriana 

Patricia 

Riveros 

Castillo 

Prestar servicios personales de carácter temporal 
para orientar la Formación Profesional Integral 
programada por el Centro de Gestión 
Administrativa en su sede principal, subsede y 
organizaciones, para la ejecución de acciones de 
Formación Titulada y/o Complementaria 
presencial de la red de conocimiento Gestión 
Administrativa y Financiera, en las áreas 
temáticas de Bibliotecas, Gestión Administrativa, 
Gestión Documental y Talento Humano; en las 
jornadas diurna, nocturna, madrugada y fines de 
semana.  

Once 
(11) 
meses 

Valor del 

contrato 

$ 

43.450.110Val

or mes 

$3.950.010 

Contrata
ción 
Directa 

Waine Antony Triana Albis 
Subdirector Centro de Gestión Administrativa 

Proyecto: Luis Alejandro Zarta Bautista – Cargo_  Coordinador de Administración Educativa 
Reviso: Nuri Patricia Maldonado Zárate - Cargo – Coordinadora de Formación Profesional Integral 
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c
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o

Expedición de normas que 

impongan nuevos tributos, 

impuestos o cargas parafiscales 

que pueda afectar el equilibrio 

económico del contrato

Genera carga adicional a las 

previstas puede afectar a 

cualquiera de las partes del 

contrato

2 2 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Las partes de mutuo 

acuerdo determinarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a 

fin de no generar 

perjuicio para las partes

1 2 3

B
a
jo

Si

C
o
n
tr

a
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s
ta

Ejecución Liquidación

Permanente consulta y 

actualizacion normativa

Permanente
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Perjuicios que se puedan ocasionar 

al contratista por la ocurrencia de 

hechos de fuerza mayor o caso 

fortuito en los terminos del contrato 

y de la legislación existente

Retrasos en ejecución 

contractual 4 4 5

A
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a
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s
ta
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 S
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N

A

Las partes de mutuo 

acuerdo acordarán la 

forma de retormar el 

equilibrio contractual a 

fin de no generar 

perjuicio para las partes

2 2 3
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Si

S
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Ejecucion Liquidacion

Revisión por parte del Contratista 

y Supervisor del contrato

Permanente
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accidentes  de laborales que 

puedan generar incapacidad 

discapacidad, muerte del 

contratista  entre otros

Acciones judiciales 3 1 4

B
a
jo

C
o
n
tr

a
ti
s
ta

Reducción de la 

probabilidad de 

ocurrencia del evento  

con actividaes  y 

programas de 

prevención en seguridad 

industrial y ocupacional

1 1 1
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C
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Ejecución Liquidación SENA Supervisor Contratiasta Permanente

4
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c
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Riesgo por mal uso de la 

información.

Se materializa cuando el 

contratista en cumplimiento de 

sus obligaciones adminsitra 

información y la usa en 

actividades diferentes al desarrollo 

de su objeto contractual

Acciones Judiciales 3 4 7

A
lt
o

C
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a
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ta

Reducir las

probabilidades de 

ocurrencia  con 

divulgación  de politicas  

sobre la administracion 

de la información 

documental y 

magnética.

Monitoreo a las fuentes 

de informacion usadas 

por el contratista

1 1 2
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No
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Ejecución Liquidación

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás colaboradores 

que manejan información a fin de 

canalizar la misma.

Permanente
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Riesgos por conceptos errados.

se materializa cuando el producto 

del contrato, el concepto, no es 

acorde con lo requerido por la 

entidad por no actualización de 

conocimientos o por aplicación 

incorrecta de los mismos
Incumplimiento de las 

obligaciones del contrato

3 4 7

A
lt
o

C
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n
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a
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s
ta Unificación de criterios 

para el manejo de la 

información

1 1 2

B
a
jo

No
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes 

mensuales que genere el 

supervisor del contrato

Permanente
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Riesgo por servicios adicionales., 

se materializa cuando se requieren 

servicios complementarios o 

adicionales de manera 

sobreviniente a la necesidad que se 

estaba satisfaciendo con la 

ejecución del contrato
Prestación de servicio sin 

disponilidad presupuestal que 

generen reclamaciones

2 3 5

M
e
d
io

S
E

N
A

No prestar servicios sin 

las debidas 

legalizaciones de 

adiciones, prorrogas o 

modificaciones 

contractuales

1 1 2
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Ejecucion Liquidacion

A través de los informes parciales 

que genere el supervisor del 

contrato y comunicación a las 

demás personas que manejan 

información a fin de canalizar

Permanente

7
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o
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rn
o

E
je

c
u
c
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O
p
e
ra

c
io

n
a
l

Riesgo de no  cumplimiento del     

contrato     en     sus obliagciones     

generales, especificas  y  naturales;  

se materializa     cuando     se 

evidencia   afectación   del contrato   

por   omisión   de ejecucion        de        

las obligaciones del contratista.

Omisión de ejecución de 

alguna de las obligaciones 

contractuales generales, 

especificas o naturales.

3 2 5
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C
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N
T

R
A

T
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T
A

Solicitud de garantia de 

cumplimiento a favor de 

la Entidad por el 10% del 

valor del contrato y con 

una vigencia hasta por 

cuatro meses mas luego 

de la terminación del 

plazo

1 1 2
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C
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N
T

R
A

T
IS

T
A

Suscripción del 

contrato

Expedición del 

registro 

presupuestal

A través del control y seguimiento que 

realiice el supervisor del contrato y 

comunicación a las demás colaboradores 

que manejan información a fin de 

canalizar la misma.

Posterior a la firma  del contrato

8
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E
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O
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c
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n
a
l Riesgo por la tardanza de la 

expedición del respectivo registro 

presupuestal como requisito de 

ejecución.

Demora en el inicio de la 

ejecución del contrato

3 2 5

M
e
d
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S
E

N
A

Seguimiento a cada un 

de los expedietnes 

contractuales que 

requieran registro 

presupuestal

1 1 2

B
a
jo

No

S
E

N
A

Sucripción del 

contrato

Expedición del 

registro 

presupuestal

A través de las comunicaciones 

que se generan entre las 

dependencias que participan en 

la elaboración del contrato y la 

dependencia encargada del  

realizar el registro presupuestal

Posterior a la firma  del contrato

13
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Contagio coronavirus
Demandas, indemnizaciones 

del personal fallecido

4 4 8
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El interventor y 

contratista del suministro 

deben dar estricto 

cumplimiento a la 

Resolución No. 000666 

del 24 de abril de 2020 

expedida por el 

Ministerio de Salud y 

Protección Social: “por 

medio de la cual se 

adopta el protocolo 

general de bioseguridad 

para mitigar controlar y 
3 4 7

a
lt
o
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n
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 /
 C

o
n
tr

a
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s
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44013

44196

El interventor esta obligado al 

seguimiento y cumplimiento del 

protocolo de bioseguridad.
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Impacto 

después del 

tratamiento
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Monitoreo y revisión

*  En todo caso, la Oficina y/o Dirección donde nace la necesidad es responsable de analizar la contratacion a realizar y ajustar la presente matriz de  riesgos de acuerdo a su contexto.
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